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EDITORIAL
La JNJ solo sirve al 

pacto corrupto
En una sola semana, los miembros 

de este organismo constitucionalmente 
autónomo ha fallado en contra de dos 
fiscales superiores, en clara señal de re-
presalia.

Lo ocurrido en los últimos días en la 
Junta Nacional de Justicia (JNJ) mues-
tra el uso del poder disciplinario en un 
contexto político marcado por cuestiona-
mientos institucionales. 

En una semana, este organismo ha 
adoptado decisiones que afectan a dos 
fiscales superiores, lo que genera debate 
dentro del sistema de justicia.

La ratificación de la destitución de 
Delia Espinoza como fiscal de la Nación, 
hoy decana del Colegio de Abogados de 
Lima, se presenta como una sanción por 
incumplimiento de una resolución. Sin 
embargo, el momento en que se pro-
duce esta decisión ha generado cuestio-
namientos sobre el criterio con el que 
se aplican sanciones dentro del sistema 
fiscal.

Paralelamente, la no ratificación del 
fiscal supremo Pablo Sánchez —a tres 
meses de su jubilación— no se ha acom-
pañado de una explicación institucional 
detallada.

Este escenario no puede analizarse de 
manera aislada del rol que viene desem-
peñando el Tribunal Constitucional del 
Perú. Si bien la función de este órgano es 
distinta a la de la JNJ, ambos comparten 
un origen político en su conformación, 
lo que influye en la percepción pública 
sobre su independencia. Algunas decisio-
nes del TC han sido cues

tionadas por cambios en criterios ju-
risprudenciales y por generar debates 
sobre el control constitucional.

En ese contexto también se ha cues-
tionado el adelanto de la audiencia del 
habeas corpus del líder sentenciado y 
prófugo del Perú Libre, Vladimir Cerrón. 

Hasta ahora no existe resolución y la 
presidencia del tribunal ha señalado que 
la votación se realizará el 31 de marzo. 
El proceso se desarrolla en un momento 
en el que las instituciones evalúan los 
tiempos y las consecuencias de cualquier 
fallo.

El tema de fondo, por tanto, es políti-
co. Los actuales integrantes de organis-
mos constitucionalmente autónomos han 
llegado a sus cargos con el respaldo de 
fuerzas como Renovación Popular, Fuer-
za Popular, Perú Libre, Avanza País y 
Podemos Perú.

 Esto abre una discusión sobre la res-
ponsabilidad de las fuerzas políticas en 
la designación de autoridades encarga-
das del equilibrio de poderes.

En este contexto, la ciudadanía tiene 
un rol. La elección del 12 de abril definirá 
representación política y la orientación 
de instancias que inciden en la justicia, 
especialmente en un escenario donde 
una eventual cámara alta asumiría atri-
buciones en procesos de nombramiento.

 El voto ciudadano adquiere un papel 
en la discusión sobre el funcionamiento 
de la representación legislativa.
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“LA ACTIVIDAD CRIMINAL HAY QUE 
CORTARLA DE TAJO, CON CONOCIMIENTO 

TÉCNICO Y CIENTÍFICO”
 El candidato presi-

dencial por el Partido 
del Buen Gobierno, 
Jorge Nieto Montesi-
nos, fue muy crítico 
con el desempeño del 
Estado y de la Policía 
Nacional, en materia 
de seguridad ciuda-
dana, al señalar una 
falta de interés en la 
lucha contra la crimi-
nalidad. 

“No hay una efica-
cia de parte del Estado, no hay una respuesta de 
parte de nuestra policía; es más, la actual dirección 
de la Policía se ha dedicado más bien a maquillar 
las cifras, a comparar cifras que no son compara-
bles”, afirmó.

LA ACTIVIDAD CRIMINAL 
HAY QUE CORTARLA DE TAJO
En esa línea, advirtió que el país enfrenta un pro-

blema creciente que debe ser abordado con urgen-
cia. “Es esa actividad criminal que está afectando 
tanto al país, por tanto, siento que estamos al inicio 
de ese proceso y hay que cortarlo de tajo, porque si 
no lo hacemos, nos trae una situación bastante más 
complicada que la que tenemos hoy día”, manifestó.

CONOCIMIENTO TÉCNICO Y CIENTÍFICO
Nieto también destacó la importancia de aplicar 

conocimiento técnico y científico para combatir el 
delito de manera efectiva. 

“Hay actividades criminales que no se pueden 
combatir si no se conoce la naturaleza del delito, la 
forma en la que funciona. Eso es no solamente cri-
minología, eso es conocimiento sociológico, antropo-
lógico, forense”, explicó.

NUESTRA POLICÍA ESTÁ LASTRADA 
POR LA CORRUPCIÓN
Finalmente, subrayó la necesidad de reformar la 

institución policial, a la que acusó de estar afectada 
por la corrupción.

 “¿Qué está pasando? Que nuestra policía está las-
trada por la corrupción. Todavía hay policías hones-
tos y competentes, pero hay muchos facinerosos. 

REORGANIZAR LA POLICÍA NACIONAL
Casi todas las semanas tenemos noticias de policías 

de distinto rango que no solamente son cómplices de 
la criminalidad, sino que ellos mismos son parte de 
bandas criminales. Bueno, necesitamos reorganizar 
la Policía Nacional”, concluyó. 

CANDIDATO POR ÁNCASH
Por otro lado, el candidato a Diputado con el nú-

mero 1 por el partido del Buen Gobierno por Áncash 
Dante Moreno Neglia, en una entrevista en redes so-
ciales lanzó una propuesta que ha calado muy bien 

en la población, sobre todo de la zona sierra de nuestra 
región, pues ha planteado que de llegar al Congreso, 
presentará un proyecto de ley referente al Canon Hí-
drico, pues, argumenta que nuestras aguas del río San-
ta son aprovechadas por grandes proyectos como Cha-
vimochic -que se llevan millones de metros cúbicos de 
agua- y no pagan  por ese concepto.

En ese sentido, Dante Moreno dijo que así como la mi-
nería tiene su Canon Minero, Áncash también necesi-
ta su Canon Hídrico, “Ya es hora de hacer respetar a 
nuestra región en el tema hídrico, necesitamos poner 
orden con nuestros recursos como lo son las aguas del 
río Santa, no puede ser posible  que grandes proyectos 
se beneficien con nuestras aguas y no pagen como debe 
ser por este recurso,  tenemos que reglamentar y de lle-
gar al Congreso  , lo primero que haré, será abocarme 
a la elaboración de 
un proyecto de ley 
sobre el Canon Hídri-
co, recursos que irán  
principalmente para 
la inversión y mejo-
ramiento del sector 
agrícola de nuestra 
región”.

Asimismo, Moreno 
Neglia dijo que junta-
mente con el proyec-
to de ley del Canon 
Hídrico, también se 
abocará a la elabora-
ción de otro proyecto 
de ley referido al Ca-
non Ambiental.

EL DATO: No sólo Chavimochic se lleva nuestras 
aguas sin pagar, sino también la Minera Anta-
mina, pues, a través de su mineroducto que tiene 
una extensión de 330 km y por el cual envían su 
mineral, también, utiliza las aguas de la cordille-
ra, pues, el mineral que fluye por su mineroducto 
en una proporción de 70% mineral y 30% agua, 
es decir, se imaginan la cantidad de agua que se 
utiliza para trasladar su mineral hasta las costas 
de Huarmey. 

Ese flujo es durante las 24 horas, los 7 días de la 
semana, los 30 días del mes y los 365 días del año, 
en una extensión de 330 kms, y si calculamos por 
los casi 20 años que Antamina utiliza las aguas de 
nuestra cordillera, la cifra realmente es astronó-
mica. Son miles de millones de metros cúbicos de 
agua -y ojo, que es agua que ya no regresa, por-
que después del proceso de separación del mineral, 
esa agua dulce va a para al mar y otra la utilizan 
para riego. 

También dijo que hay que reorganizar la policía nacional

Jorge Nieto Montesinos candidato presidencial por el Partido del Buen Gobierno criticó 
el desempeño del Estado y de la Policía Nacional, en materia de seguridad ciudadana
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Trabajadores de la universidad 
de Acuña son captados vistiendo 
polos del partido y participando 
de mítines. 

La UCV negó que se estén usan-
do recursos de la universidad 
para fines políticos

(Narda Saavedra - larepublica.pe)
Testimonios anónimos de trabajadores de la 

Universidad César Vallejo (UCV) alertan que 
presuntamente son obligados a participar de las 
actividades electorales del candidato César Acu-
ña (Alianza para el Progreso), fundador de di-
cha casa superior de estudios, de acuerdo con un 
reportaje de Punto Final.

TESTIMONIOS DENUNCIAN 
CONDICIONAMIENTOS
De acuerdo con los testimonios recogidos, la 

asistencia a estos eventos no sería completamen-
te voluntaria, sino que estaría condicionada a la 
permanencia laboral o a la relación contractual 
de los trabajadores con la universidad.

Trabajadora anónima de la UCV: 
“Me indigna que nos usen”
El medio indicó tener diversos testimonios, pero 

PARA FINES POLÍTICOS”.
Aseguró que ellos no tienen intereses políticos. 

“Lo que me parece totalmente injusto porque 
nosotros no tenemos nada que ver con los temas 
políticos”, dijo.

Consideró que APP no debería estar usando 
recursos de la casa superior de estudios para fi-
nes proselitistas.

Además, lamentó que no pueden desvincularse 
tan fácilmente de esta situación por temor a per-
der su trabajo.

TRABAJADORES DE LA UCV 
SON CAPTADOS EN CAMPAÑA DE ACUÑA
Punto Final visitó diversas actividades proseli-

tistas de César Acuña e identificó a diversos tra-
bajadores de la UCV. 

Los mismos fueron captados saliendo de la 
universidad y, posteriormente, en una actividad 
electoral del candidato.

El exviceministro de Educación, José Luis Gar-
guverich, resaltó que las universidades están 
obligadas a usar sus recursos para fines neta-
mente educativos.

NO PUEDO USAR RECURSOS 
PARA TEMAS POLÍTICOS
 “Se protege que los recursos no sean usado 

para fines individuales o colectivos. Bajo esa ló-
gica, yo como dueño de universidad, no puedo 
usar recursos para temas políticos”, dijo a Punto 
Final.

UCV DESCARTA USAR RECURSOS DE LA
 UNIVERSIDAD PARA FINES POLÍTICOS
Tras la difusión del reportaje, la UCV emitió 

un comunicado asegurando que se mantienen al 
margen de actividades políticas y no usan recur-
sos, infraestructura ni personal para tales fines.

“En caso se detectaran acciones individuales 
que contravengan estas disposiciones, la univer-
sidad llevará a cabo las investigaciones y sancio-
nes correspondientes”, se lee.

LO QUE DICE SUNEDU
Por su parte la Sunedu confirmó que está pro-

hibido el uso de recursos de una universidad para 
campañas o fines electorales.

Precisaron que en el 2022 ya sancionó a la Uni-
versidad César Vallejo con S/88 mil por destinar 
vehículos para actividades proselitistas de Alian-
za Para el Progreso en el 2018. 

compartieron uno es específico.
Una trabajadora que prefiere reservar su 

identidad declaró al referido medio: “Yo soy una 
colaboradora de la UCV. 

Me indigna como trabajadora saber que nos 
usan en la universidad para lo que ellos quieren, 
para todo lo que ellos proponen”.

LAS ÓRDENES DIRECTAS VIENEN 
DE GENTE QUE ESTÁ A SU LADO
 Y agregó: “Me refiero a las autoridades que 

están liderando este tema de acompañar al in-
geniero César Acuña a las campañas políticas en 
los distritos porque las órdenes directas vienen de 
gente que está a su lado”.

Aseguró que ellos no tienen intereses políticos. 
“Lo que me parece totalmente injusto porque 
nosotros no tenemos nada que ver con los temas 
políticos”, dijo.

APP NO DEBERÍA ESTAR USANDO 
RECURSOS DE LA UCV
Consideró que APP no debería estar usando 

recursos de la casa superior de estudios para fi-
nes proselitistas.

Además, lamentó que no pueden desvincular-
se tan fácilmente de esta situación por temor a 
perder su trabajo. 

LA UCV NEGÓ QUE SE ESTÉN USANDO
 RECURSOS DE LA UNIVERSIDAD 

César Acuña: trabajadores de la UCV alertan que son 
obligados a participar de actividades electorales
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Vaticano cancela audiencia del presidente Balcázar con el 
Papa León XIV: Gobierno espera ahora nueva fecha 

El canciller Hugo de Zela infor-
mó que no se dará el encuentro 
el próximo el 11 de mayo debido a 
que se había programado en fe-
brero cuando se encontraba como 
presidente José Jerí.

 La crisis política podría poner en 
riesgo la visita al Perú del Santo 
Padre

(Carlos Contreras Chipana - larepublica.pe)
El Vaticano se encuentra al tanto de la crisis polí-

tica que sucede en el Perú. 
VATICANO DEJÓ SIN EFECTO LA AUDIENCIA
ENTRE BALCAZAR Y EL PAPA
El canciller Hugo de Zela anunció  que el Vaticano 

dejó sin efecto la audiencia entre el presidente José 
María Balcázar y el Papa León XIV que estaba pro-
gramada para el 11 de mayo.

Y es que resulta que, en febrero último, la Santa 
Sede había confirmado dicho encuentro en Roma 
(Italia) cuando estaba en el cargo el entonces presi-
dente José Jerí. 

Sin embargo, días después de ese anuncio oficial, 
el Congreso vacó al mandatario interino y designó 
en su lugar a José María Balcázar, quien se mantie-
ne hoy en el cargo. 

Ese cambio habría originado la cancelación de la 
audiencia pactada.

Debido a esta decisión, el ministro de Relaciones 
Exteriores señaló que el Gobierno espera que des-

de el Vaticano se re-
programe dicho en-
cuentro que servirá 
además para que el 
presidente Balcázar 
le reitere al Papa 
León XIV que pueda 
arribar a nuestro país 
en una visita oficial.

VATICANO
DEBE FIJAR 
NUEVA FECHA 
“Estamos esperan-

do en este momen-
to que el Vaticano 
fije una nueva fecha 
para que el presiden-
te Balcázar pueda ir a 
Roma y pueda trans-
mitir directamente la 
invitación a su Santi-
dad para que venga 
al Perú, que creo que 
es un anhelo de todos 
los peruanos”, afirmó 
De Zela en RPP.

El canciller también descartó que los últimos cam-
bios de presidentes afecten la visita del Papa León 
XIV a nuestras tierras, que se podría realizar entre 
noviembre y diciembre de este año. 

“De todas maneras, si Dios quiere, lo tendremos 
aquí”, agregó. No obstante, se está viendo otra rea-
lidad.

Protocolo para la visita del Papa
Se debe indicar que el 

monseñor Carlos García 
Camader, presidente de 
la Conferencia Episcopal 

Peruana (CEP), precisó, en marzo, que existe un 
proceso diplomático que debe cumplirse para la vi-
sita del Santo Padre.

“HAY TODA UNA ESTRUCTURA 
QUE SE MUEVE PARA QUE EL PAPA 
VISITE UN PAÍS. 
Los países donde va a visitar el Papa deben res-

ponder, porque él también es jefe de Estado, jefe de 
Estado del Estado Vaticano; no puede entrar si el 
presidente no lo invita”, afirmó. 

Por ese detalle, es importante la audiencia entre 
el presidente Balcázar y León XIV. 
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Mientras ocho ministros deta-
llaron sus investigaciones en sus 
declaraciones juradas, otros dos 
señalaron que informarían so-
bre estas posteriormente. 

En tanto, cuatro ministros no 
registran indagaciones en trá-
mite actualmente, aunque sí 
las tuvieron en el pasado, entre 
ellos el presidente del Consejo de 
Ministros, Luis Arroyo Sánchez.

10 de 18 ministro de José María Balcázar tienen 
investigaciones en trámite.

 (Josué Chávez Cardoza – larepublica.pe)
El pasado 17 de marzo, el presidente de la República, 

José María Balcázar, tomó juramento del nuevo gabi-
nete ministerial liderado por el primer ministro, Luis 
Arroyo Sánchez. En ese sentido, La República revisó las 
declaraciones juradas que presentaron ese mismo día 
los integrantes de la PCM y detectó que, al menos 10 de 
ellos, cuentan con investigaciones fiscales en trámite, 
mientras que otros tuvieron denuncias en su pasado, 
aunque fueron archivadas. Asimismo, los titulares de 
las diferentes carteras también cuentan con procedi-
mientos administrativos y sancionadores en su contra. 

Uno de esos casos es el del ministro de Salud, Juan 
Carlos Velasco. En su DJ consignó que tiene una inves-
tigación en trámite por el presunto delito de negocia-
ción incompatible. De igual manera, registró que, en 
el pasado, tuvo otras tres indagaciones por supuesta 
contaminación ambiental, actuación o actividad con-
taminante y actividad contaminante, pero fueron ar-
chivadas. Asimismo, se le abrieron tres procesos admi-
nistrativos sancionadores o disciplinarios por supuesta 
omisión de información, pero fueron archivados. 

Otro caso es el del ministro de Justicia, Luis Jiménez 
Porras. Tiene tres investigaciones en trámite en su con-
tra por presunta negociación incompatible y colusión 
agravada. En su pasado tuvo otras dos investigacio-
nes por colusión y negociación incompatible y colusión 
agravada y otra, pero fueron archivadas. 

También se le abrieron tres procedimientos admi-
nistrativos sancionadores o disciplinarios, pero fueron 
archivados. 

El siguiente en la lista es el ministro de Trabajo y Pro-
moción del Empleo, Óscar Fernández Cáceres, al con-
tar con dos investigaciones en trámite por los presuntos 
delitos de fraude procesal, omisión ilegal y abuso de 

actos, nombramiento ilegal en el cargo, genoci-
dio, negociación incompatible, concusión (colu-
sión ilegal), pero fueron archivadas. 

Ministros de Defensa e Interior tienen investi-
gaciones, pero no dan detalles 

El ministro de Defensa, Carlos Díaz Dañino, 
declaró que sí cuenta con investigaciones en su 
contra; no obstante, no detalló las carpetas fis-
cales ni expedientes judiciales. Lo que sí consig-
nó fue: “Posteriormente, se adjuntará la infor-
mación”. 

El mismo caso ocurrió con el ministro del Inte-
rior, José Mercedes Zapata. A pesar de que colo-
có que tiene investigaciones, aseguró que “con 
un documento posterior detallaré el proceso ju-
dicial o investigaciones fiscales”. 

Ministros con investigaciones en su pasado 
El ministro de Desarrollo Agrario y Riego, 

Felipe Meza Millán, declaró que no tiene in-
vestigaciones en trámite, pero sí tuvo tres en 
su pasado que fueron archivadas por presunto 
peligro común, agresiones contra mujeres y los 
integrantes del grupo familiar y omisión, rehu-
samiento o demora de actos funcionales. 

Otro caso es el del ministro de Producción, Cé-
sar Quispe Luján. No tiene investigaciones en trámite, 
pero en su pasado, según registró, tuvo 11 investigacio-
nes por los presuntos delitos de negociación incompa-
tible, apropiación ilícita, estafa contra la fe pública y 
falsificación de documentos; asociación ilícita, lavado 
de activos, omisión, rehusamiento y demora de actos 
funcionales. Todas esas carpetas fiscales fueron archi-
vadas. 

Sin embargo, cuenta con un procedimiento adminis-
trativo sancionador o disciplinario en trámite por pre-
sunta responsabilidad por supuestas infracciones del 
reglamento sobre propaganda electoral, publicidad 
estatal y neutralidad electoral.

 Otro caso en su contra fue archivado por la supuesta 
responsabilidad por no haber formulado y suscrito con-
venio con OSPA. 

La ministra de Cultura, Fátima Altabás Kajatt, re-
gistró una denuncia en su contra por la presunta vio-
lación de domicilio. Sin embargo, la Fiscalía lo archivó. 
Altabás Kajatt se pronunció sobre ello: “Al haber solici-
tado el desalojo del inmueble de mi propiedad, quienes 
lo ocupaban presentaron una denuncia maliciosa en mi 
contra, la misma que la Fiscalía dispuso no ha lugar a 
formalizar la denuncia penal (25 de enero de 2018)”. 

El pasado del primer ministro, Luis Arroyo Sánchez 
De acuerdo con su declaración jurada, el primer mi-

nistro afrontó cuatro investigaciones en su pasado; sin 
embargo, todas ellas fueron archivadas. 

Luis Arroyo Sánchez afrontó dos indagaciones por el 
presunto delito de abuso de autoridad; cada una per-
teneció a las Fiscalías de Loreto y en Arequipa. La otra 
fue por el supuesto exceso en el ejercicio del cargo. La 
investigación se realizó en el Tribunal Militar Policial. 
La última fue por falsedad en Lima. 

autoridad; y por la supuesta omisión de denuncia y co-
lusión. También reportó que en el pasado tuvo tres in-
dagaciones por, supuestamente, aceptar nombramiento 
ilegal, omisión de actos funcionales y abuso de autori-
dad y usurpación. Estas últimas están archivadas. 

El titular del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), Rodolfo Acuña Namihas, registró que cuenta con 
una investigación en trámite por el presunto delito de 
lavado de activos bajo la modalidad de actos de con-
versión y transferencia. Por otra parte, colocó que, en 
el pasado, fue investigado por la presunta omisión de 
actos funcionales. 

Por su parte, el ministro de Transportes y Comuni-
caciones (MTC), Aldo Prieto Barrera, tiene una inves-
tigación en su contra por presunto abuso de autoridad 
y otros. Anteriormente, fue investigado por peculado, 
pero el caso fue archivado. 

Otro caso es el del ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, Wilder Sifuentes Quilcate. Según colocó 
en su declaración jurada, tiene dos investigaciones por 
formas agravadas de usurpación y otra por negociación 
incompatible. No obstante, precisó que son denuncias 
ligadas a cargos que ocupó previamente y afirmó que 
serán archivadas “al tratarse de hechos anteriormente 
denunciados y archivados”. 

En tanto, el ministro de Energía y Minas, Ángelo Al-
faro Lombardi, cuenta con dos investigaciones por los 
presuntos delitos de peculado y corrupción de funciona-
rios. También reportó denuncias archivadas por supues-
to maltrato psicológico, fraude a la administración de 
personas jurídicas y otro contra la fe pública. 

La ministra de Ambiente, Nelly Paredes Castillo, tiene 
una denuncia en trámite por el presunto delito de omi-
sión ilegal de acto de su cargo. En su pasado tuvo otras 
investigaciones por la supuesta omisión de funciones y 

José María Balcázar: 10 ministros son investigados por 
negociación incompatible, colusión, abuso de autoridad
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Contraloría alerta que red de alcantarillado deteriorado y 
colapsado quieren conectar con nuevo centro de salud de Chiquián

 Infraestructura de las redes 
de alcantarillado, presentan 
un estado crítico y la Planta 
de Tratamiento de Aguas Re-
siduales (PTAR) permanece 
inoperativa, lo cual representa 
un riesgo ambiental y sanita-
rio crítico incompatible con la 
puesta en funcionamiento de 
un establecimiento de salud  

Contraloría recomienda a 
Gobierno Regional de Áncash 
tomar acciones para evitar 
riesgo ambiental y/o sanitario

La Contraloría General de la República 
alertó al Gobierno Regional de Áncash que 
la red de alcantarillado que se pretende 

empalmar con el nuevo centro de salud de 
Chiquián se encuentra deteriorada y funcio-
nalmente colapsada, situación que representa 
un riesgo ambiental y/o sanitario.

PENDIENTE INSUFICIENTE
Por ello, se recomendó tomar acciones con 

medidas correctivas y realizar el saneamien-
to físico legal del terreno donde se construirá 
un nuevo sistema de alcantarillado acorde al 
establecimiento de salud, que no tenga el pro-
blema de deterioro y la incapacidad de eva-
cuar las aguas residuales debido a una pen-
diente insuficiente que hace que los efluentes 
se estanquen.

ESTADO CRÍTICO Y RIESGO AMBIENTAL
 Y SANITARIO
Según el Informe de Hito de Control Concu-

rrente n.° 009-2026-OCI/5332-SCC, (periodo 
de evaluación del 2 al 6 de marzo de 2026), la 

Huari: derrumbe de cerro por lluvias 
deja una mujer fallecida en Cajay

La víctima, de iniciales 
L.L.H. (57), perdió la vida 
tras ser impactada por una 
roca mientras realizaba la-
bores de limpieza en la zona.

El derrumbe de un cerro a causa de las in-
tensas lluvias dejó una mujer fallecida en el 
distrito de Cajay, provincia de Huari, informó 
el Centro de Operaciones de Emergencia Re-
gional (COER) Áncash.

ROCA LA IMPACTÓ MATÁNDOLA 
EN EL ACTO

La víctima, de iniciales L.L.H. (57), per-
dió la vida tras ser impactada por una roca 
mientras realizaba labores de limpieza en 
la zona.

TRAMO CARRETERA ACZO MASIN
 AFECTADA
El deslizamiento también afectó la vía 

departamental AN-108, en el tramo Aczo–
Masin, lo que provocó la interrupción total 
del tránsito vehicular.

Las autoridades indicaron que se ha 
habilitado una ruta alterna por el tramo 
Rahuapampa–Aczo, aunque presenta res-
tricciones.    (Ronald Montoro Yopla)

infraestructura de las redes de alcantarilla-
do, administradas por la Empresa Presta-
dora de Servicios (EPS) Chavín, a las que se 
tenía proyectado conectar los desagües del 
centro de salud, presentan un estado crítico y 
la Planta de Tratamiento de Aguas Residua-
les (PTAR) permanece inoperativa, lo cual 
representa un riesgo ambiental y sanitario 
crítico incompatible con la puesta en funcio-
namiento de un establecimiento de salud.

DESAGÜES DOMICILIARIOS 
SON EVACUADOS AL RÍO PATIVILCA 
Actualmente, los desagües domiciliarios 

son evacuados a un drenaje pluvial sin tra-
tamiento alguno que descarga directamen-
te al río Pativilca. 

Esta situación fue advertida por la em-
presa ejecutora en octubre de 2025; una 
semana después, la empresa minera, que 
financia el proyecto bajo la modalidad de 
obras por impuestos, comunicó el riesgo al 
Gobierno Regional de Áncash para que se 
adopten medidas urgentes.

IMPLEMENTAR UN SISTEMA 
DE TRATAMIENTO INDEPENDIENTE 
DE LAS AGUAS RESIDUALES
La alerta fue ratificada por el consorcio 

supervisor mediante un informe técnico le-
gal de inviabilidad del sistema de alcanta-
rillado. Por ello, en enero de 2026, durante 

una reunión entre la empresa minera, el con-
sorcio ejecutor, el consorcio supervisor, la EPS 
Chavín, el Gore Áncash y la Municipalidad 
Provincial de Bolognesi, se recomendó imple-
mentar un sistema de tratamiento indepen-
diente de las aguas residuales del centro de 
salud.  

RESPONSABILIDAD RECAE EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DE ÁNCASH
Sin embargo, hasta la fecha de emisión del 

informe no se contaba con la disponibilidad 
del terreno para el sistema de alcantarillado 
sanitario, cuya responsabilidad recae en el 
Gobierno Regional de Áncash, lo cual retrasa 
el inicio de los estudios preliminares para la 
elaboración del expediente técnico de la nue-
va red de alcantarillado.

El informe fue comunicado a la entidad 
regional para las acciones preventivas y co-
rrectivas. Asimismo, los ciudadanos pueden 
acceder al contenido íntegro del documento 
a través del Buscador de Informes de Control.

El dato: la obra inició con el Plan de con-
tingencia en octubre de 2024 y contó con un 
presupuesto de S/ 84 219 629; sin embargo, en 
agosto de 2025, la entidad regional aprobó 
actualizar el expediente técnico con una in-
versión de S/122 239 506. Fue en junio de ese 
mismo año que empezaron los trabajos de la 
obra principal. (Ronald Montoro Yopla)

Presidenta del Poder Judicial 
desarrolló reunión de trabajo 

con titular de la CSJAN

Se abordaron temas vincu-
lados al modelo de flagran-
cia y avances en proyectos 
de modernización del servi-
cio de justicia

La doctora Janet Tello Gilardi, presidenta 
del Poder Judicial del Perú, sostuvo una re-
unión de trabajo con el presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Áncash (CSJAN), doctor 
Nilton Fernando Moreno Merino, el viernes 20 
del corriente, en las instalaciones del Palacio 
Nacional de Justicia.

Durante la cita, ambas autoridades abor-
daron diversos temas de interés institucional, 
entre ellos la situación del modelo de flagran-
cia piloto instalado en el distrito judicial de 
Áncash, orientado a fortalecer la respuesta 
oportuna del sistema de justicia frente a deli-

tos en comisión flagrante.
En ese contexto, el titular de la 

corte ancashina informó que el 
próximo 27 de marzo se tiene pre-
vista la inauguración del “Pro-
yecto Piloto de Oralidad en los 
Procesos de Tenencia y Régimen 
de Visitas - Especialidad Fami-
lia”, iniciativa que busca optimi-
zar los procedimientos judiciales 
en beneficio de los usuarios del 
sistema de justicia.

El doctor Moreno Merino des-
tacó que este proyecto constitu-
ye un hito importante para la 
región Áncash, al promover la 
implementación de mecanismos 
procesales que permitirán mejo-
rar la celeridad, transparencia y 
calidad en la tramitación de los 

procesos en materia de familia.
Asimismo, durante la cita el magistrado 

dio a conocer los avances de diversos pro-
yectos de infraestructura que viene im-
pulsando su gestión, en articulación con el 
Gobierno Regional de Áncash (GRA) y au-
toridades locales, con el objetivo de fortale-
cer las condiciones del servicio de imparti-
ción de justicia.

Cabe destacar que la máxima autoridad 
del Poder Judicial del Perú, la doctora Janet 
Tello Gilardi, felicitó la gestión y los logros 
alcanzados por el doctor Nilton Fernando 
Moreno Merino al frente de la CSJAN, re-
saltando su liderazgo en la implementa-
ción de iniciativas orientadas a fortalecer 
la presencia de este poder del Estado en su 
circunscripción, lo que redunda en beneficio 
de la ciudadanía.(NP Poder Judicial)
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74 fallecidos y 1.257 viviendas destruidas por lluvias 

intensas en Perú, según jefe del INDECI 
Áncash y Piura entre las regiones más afectadas

Las continuas precipitaciones 
han causado más de 27,000 dam-
nificados en el país. 

El 62% de los distritos a nivel na-
cional se encuentra en estado de 
emergencia.

ESTADÍSTICAS DE DAÑOS
Luis Vásquez Guerrero, jefe del Instituto Nacional de De-

fensa Civil (INDECI), informó en una conferencia de prensa 
desde el Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
que, hasta la fecha, se han registrado 74 fallecidos, 27,555 
damnificados y 196,483 afectados por las lluvias intensas 
que impactan al Perú desde principios de 2026.

MÁS DAÑOS
Además, detalló que 1,257 viviendas fueron destruidas, 

10,437 quedaron inhabitables y 92,980 resultaron dañadas. 
FALLECIDOS Y DESAPARECIDOS 
LAS REGIONES AFECTADAS
El especialista también precisó que el departamento más 

perjudicado por las muertes es Apurímac, con 12 víctimas, 
seguida por Cusco y Piura (8), Arequipa (7), y Junín, Huá-
nuco, Amazonas y La Libertad (6 cada una). 

En cuanto a los desaparecidos, indicó que pertenecen a 
Ayacucho (2) y Cajamarca (3). “Estamos coordinando constantemente con diversos sec-

tores. Hemos trabajado en Aina, que es la última emer-
gencia de gran magnitud, y todos los sectores han estado 
presentes, incluyendo vivienda, transporte, los gobiernos 
regionales y locales, y el Ministerio de Salud”, explicó.

DAÑOS EN CARRETERAS
En el sector de transporte, 2,600 km de vías vecinales han 

sido afectadas, 259.97 km destruidas, y 271.88 km de carre-
teras urbanas presentan daños. 

PUENTES
Asimismo, 381 puentes sufrieron impactos, 108 fueron 

arrasados. 
En cuanto al ámbito ganadero, las lluvias causaron la 

pérdida de 26,358 animales y la inutilización de 2,695 hec-
táreas de cultivos.

ÁNCASH, PIURA Y LA LAMBAYEQUE ENTRE 
LOS DEPARTAMENTOS MÁS GRAVES
Vásquez Guerrero añadió que, frente a la crisis, todos los 

sectores correspondientes han desplegado los recursos nece-
sarios para abordar la situación. Respecto a las zonas más 
afectadas, mencionó a Piura, Áncash, Huánuco, Cajamar-
ca, Cusco, Ayacucho, Lambayeque, Tumbes y Junín.

“El día de ayer, un deslizamiento en San Ramón parali-
zó la vía nacional, y Provías está trabajando arduamente 
para restablecer el paso, que actualmente está restringido”, 
comentó.

El jefe de INDECI también reveló que, hasta el momen-
to, se han declarado 1,177 distritos en estado de emergencia 
debido a los daños y al peligro inminente por las lluvias, lo 
que representa el 62% del total del país. La distribución por 
departamentos es la siguiente:

    Lima (114)
    Arequipa (97)
    La Libertad (84)
    Ayacucho (82)
    Huancavelica (80)
    Áncash (79)
    Cajamarca (75)
    Piura (65)
    Apurímac (58)
    Amazonas (57)
    San Martín (56)  
(Ronald Montoro Yopla)

Fuertes lluvias dejan sin agua potable a pueblos de Ancash
Buenos Aires, distrito de 
Ticapampa, provincia de 
Recuay.

El evento causó daños 
en aproximadamente 10 
metros lineales de tubería 
que transporta agua des-
de la planta de tratamien-
to. Como consecuencia, el 
servicio se vio interrumpi-
do de manera parcial.

De acuerdo con la eva-
luación preliminar, no se 
reportaron daños a la vida 
ni a la salud de las perso-
nas. La familia afectada 
permanece en áreas de su 
vivienda que no sufrieron da-
ños, mientras que el servicio 
de agua potable ha sido res-
tablecido parcialmente.

Mariscal Luzuriaga-Casca. 
- Un deslizamiento de tierra 
provocado por las intensas 
lluvias registradas en la re-
gión Áncash afectó la pro-
ducción agrícola en el centro 
poblado de Canaybamba, 
distrito de Casca, provincia de 
Mariscal Luzuriaga. El evento 
ocasionó daños en aproxima-
damente 0.012 hectáreas de 
cultivos de maíz, afectando 
directamente los medios de 

mente 10 metros del canal de 
riego Shauri. Según el reporte, 
no se han registrado daños a la 
vida ni a la salud de las perso-
nas.

De acuerdo con la evalua-
ción de daños, el derrumbe 
destruyó el cerco perimétrico 
de la captación de agua pota-
ble y alrededor de 30 metros de 
tubería PVC matriz, afectando 
el abastecimiento de agua en 
la zona. Asimismo, se interrum-
pió el suministro de agua para 
riego agrícola en los sectores 
de Anpu y Maya. (Arnaldo Me-
jía Bojórquez).

vida de seis personas que tam-
poco tiene agua.

Carhuaz-Maya. - El Cen-
tro de Operaciones de Emer-
gencia Regional de Áncash 
(COER) informó que, a con-
secuencia de las intensas llu-
vias, se registró un derrumbe 
de cerro el 20 de marzo a las 
03:00 horas en el sector Maya, 
centro poblado Mayor Catac, 
distrito y provincia de Carhuaz. 
El evento ocasionó daños en 
la línea de conducción de agua 
potable, dejando el servicio 
totalmente interrumpido, ade-
más de afectar aproximada-

Colapsó red de agua 
potable de Ticapampa

Recuay-Ticapampa. -  Un 
deslizamiento de tierra provo-
cado por lluvias intensas afectó 
la red de conducción de agua 
potable en el centro poblado de 
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Quedó apto y disponible el nuevo 
puente modular Collota

30 metros de longitud 
con doble carril

Henry Silva, jefe Zonal de Pro-
vias, señaló a Prensa Regional que 
ya se vienen culminando las prue-
bas del nuevo puente Collota, por 
el momento los vehículos con bajo 
peso ya están haciendo uso de la 
estructura vial.

en este corredor estratégico para 
la región. Su instalación fue posible 
gracias al trabajo articulado entre 
el Gobierno Regional de Áncash y 
el Ministerio de Transportes y Co-
municaciones, a través de Provías 
Nacional.Asimismo, se ejecutaron 
trabajos complementarios como la 
limpieza del cauce del río y la colo-
cación de enrocado para reforzar la 
estructura y prevenir futuras afec-
taciones.Esta intervención se reali-
zó tras el colapso de la estructura 
ocurrido el pasado 11 de marzo, a 
consecuencia de las intensas llu-
vias y el incremento del caudal del 
río, que afectaron esta importante 
vía nacional.La DRTC reafirma su 
compromiso de ejercer una perma-
nente labor de fiscalización y su-
pervisión en esta vía nacional, ga-
rantizando condiciones adecuadas 
de transitabilidad y seguridad vial. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

En tanto la Di-
rección Regional 
de Transportes y 
Comunicac iones 
de Áncash (DRTC) 
confirmó a la po-
blación que se 
ha restablecido el 
tránsito vehicular 
en el sector Collota 
(Km 523+350) de 

la ruta PE-3N, tramo Conoco-
cha – Cátac, mediante la puesta 
en funcionamiento de un puente 
modular tipo Bailey desde el día 
de ayer lunes.El nuevo puente 
metálico, de 30 metros de lon-
gitud y doble carril, permite la 
circulación segura de vehículos, 
restableciendo la conectividad 

Laguna de Pelagatos en la mira de los mineros

Comisión multisectorial visitó Pallas-
ca para verificar contaminación

La comuna celeste no ha dejado de trabajar des-
de Una comitiva multisectorial inspeccionó la zona 
cercana a la laguna y detectó riesgos ambientales. 
La congresista ancashina Kelly Portalatino encabezó 
una visita de fiscalización en la laguna Pelagatos, con 
el objetivo de evaluar una presunta contaminación 
generada por actividades mineras en la zona.

La inspección se realizó junto a representantes de 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA), el Ministerio 
del Ambiente del Perú, el Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental y la Dirección Regional de 
Energía y Minas.

Durante la intervención, la comitiva constató la 

presencia de operaciones mineras a cargo de la 
empresa Glore Perú, las cuales se desarrollan 
a aproximadamente 30 metros de los bofeda-
les que forman parte de la cuenca Huacchara, 
afluente directo de la laguna Pelagatos. Esta 
cercanía ha generado preocupación por el po-
sible impacto en los ecosistemas y en las fuen-
tes de agua de la zona.Asimismo, se evidenció 
que los desmontes y depósitos de minerales no 
cuentan con cobertura adecuada, quedando 
expuestos a eventuales desbordes debido a las 
intensas lluvias. De igual manera, se verificó la 
ausencia de un sistema eficiente de tratamiento 

y filtración de agua, situación que podría compro-
meter seriamente la calidad del recurso hídrico y 
afectar a las poblaciones cercanas.

Las autoridades señalaron que continuarán 
con las acciones de fiscalización correspondien-
tes, a fin de determinar responsabilidades y ga-
rantizar la protección del medio ambiente y los 
recursos naturales en la región.

Sin embargo, la población del distrito de Pam-
pas-Pallasca, reclamó frente a una pretensión de 
usar las aguas de la laguna de Pelagatos para 
trabajos de extracción de minerales, situación 
que presuntamente viene siendo aprobada por el 
ANA. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Coronel PNP Geraldine Alegre al mando 
del programa “Nuestra Policía en tu Cole”

15, 480 estudiantes 
de 11 colegios gozan 
de mayor seguridad  

La jefa de la Policía Co-
munitaria de la Región Po-
licial Ancash, coronel PNP 
Geraldine Alegre Botetano, 
dijo que desde el año 2022 
se viene llevando a cabo una 
importante acción destinado 
a mejorar la seguridad de los 

estudiantes del nivel primario y secundario a través 
del programa “Nuestra PoliSostuvo que el objetivo 
del programa es mejorar la seguridad en los colegios 
de Huaraz, Independencia y el distrito de Pariacoto, 
en el presente año se trabajará con 11 instituciones 
educativas, que suman alrededor de 15, 480 estu-

diantes de ambos niveles,El monito-
reo de la estrategia estará a cargo 
de la Coronel PNP Geraldine Alegre 
Botetano, jefa de la División de Poli-

cía Comunitaria, quien liderará las acciones de super-
visión y articulación en territorio, existe compromiso 
firme para este trabajo con la UGEL Huaraz y la Policía 
Nacional del Perú, quienes trabajarán mancomunada-
mente por una educación segura y libre de violencia.

Las instituciones educativas focalizadas son: IE To-
ribio de Luzuriaga, IE de La Libertad, IE Simón Bolívar 
Palacios, Santa Rosa de Viterbo, IE Señor de la Sole-
dad, IE Jorge Basadre Grohman, IE Antonio Raymon-
di, IE Niño Jesús de Praga, IE Pedro Pablo Atusparia, 
IE San Francisco de Asís (Pariacoto), IE 86127 de 
Chacchan.  Ayer con la finalidad de afianzar el Binomio 
Policía – Comunidad – la División de Policía Comunita-
ria de Ancash participó con entusiasmo en la comparsa 
por el Día Mundial del Agua. Recorrimos las calles de 
Huaraz para recordarle a todos que cuidar el agua es 
proteger nuestro futuro. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Misa Crismal será el próximo 31 de marzo

Sacerdotes vivirán el Triduo Pascual 
El párroco del Santuario Señor de la Soledad, Car-

los Popayán, invitó a la feligresía y a la comunidad en 
general a participar en las actividades centrales de la 
Semana Santa, un tiempo especial de recogimiento, 
reflexión y reconciliación.

Entre las celebracio-
nes más importantes 
destaca la Misa Crismal, 

que se realizará el 31 de marzo, ocasión en la 
que los sacerdotes renovarán sus promesas 
sacerdotales. Asimismo, se vivirá con especial 
intensidad el Triduo Pascual, recordando la Pa-
sión, Muerte y Resurrección de Jesucristo.

El Santuario Señor de la Soledad es uno de 
los principales espacios de fe en la ciudad, don-
de se veneran imágenes de gran devoción que 
salen en procesión durante estos días, como 
el Señor de Ramos, Jesús Nazareno, el Santo 
Sepulcro, entre otras expresiones que forman 
parte de la tradición religiosa de Huaraz.

El padre Popayán exhortó a los fieles a pre-
pararse espiritualmente y participar activamen-
te en estas celebraciones, viviendo la Semana 

Santa como una oportunidad para acercarse más a 
Dios y fortalecer la vida familiar.Hay todo un conjunto 
de trabajos de coordinación con la Policía Nacional, la 
Municipalidad Provincial de Huaraz, Cuerpo de Bom-
beros Cía. 84 “Santiago Antúnez de Mayolo, Serenaz-
go, entre otros más. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Entre los detenidos figuran 
tres venezolanos y un peruano. 

Los sospechosos fueron intervenidos 
en un hotel cuando, según la PNP, se 
preparaban para ejecutar un atentado 
contra una empresa de transporte. 

rían a una presunta organización criminal dedicada a la 
extorsión de empresas de transporte público y comercios 
ubicados en distintos puntos de la capital, según informó 
la PNP.

Según informó el coronel Holger Obando Cristóbal, 
jefe de la División de Investigaciones de Extorsiones de 
la Dirincri, los intervenidos fueron detenidos cuando se 
preparaban para atentar contra una empresa de trans-
porte público.

INFORMACIÓN DE INTELIGENCIA
“Teníamos conocimiento por información privilegiada 

que nos proporciona nuestra Dirección de Inteligencia de 
la Policía Nacional del Perú de que una banda criminal 
iba a realizar algunas actividades materiales vinculadas 
al delito de extorsión”, señaló.

CIUDADANOS EXTRANJEROS FIGURAN 
ENTRE LOS DETENIDOS  
Asimismo, el coronel PNP manifestó que entre los de-

tenidos se encontraban tres ciudadanos venezolanos y 
uno peruano. Además, tenían en su poder artefactos ex-
plosivos durante el operativo.

GRANADA DE GUERRA Y ARTEFACTOS 
EXPLOSIVOS 
“Hace unas horas se ha procedido a una intervención 

de cuatro personas, tres de ellas de ciudadanía venezo-
lana, uno peruano, a quienes se les ha incautado […] con 
una granada de guerra, artefactos explosivos, teléfonos 
celulares, una pistola debidamente abastecida”, precisó.

En esa misma línea, la Policía detalló que los detenidos 
registran antecedentes por delitos como trata de perso-
nas, tenencia ilegal de armas, entre otros.  

Tras la intervención, los sujetos fueron puestos a dis-
posición de las autoridades competentes para continuar 
con las diligencias conforme a ley.

Tenían en su po-
der una grana-
da, explosivos, un 
arma de fuego y 
celulares. 

(Por Wendy Milla Loo – 
RPP:PE)

Entre los detenidos figu-
ran tres venezolanos y un 
peruano. Los sospechosos 
fueron intervenidos en un 
hotel cuando, según la PNP, 
se preparaban para ejecu-
tar un atentado contra una 
empresa de transporte. Te-
nían en su poder una gra-
nada, explosivos, un arma 
de fuego y celulares. 

TRATA DE PERSONAS, 
TENENCIA ILEGAL 

DE ARMAS,
La Policía detalló que los detenidos registran antece-

dentes por delitos como trata de personas, tenencia ile-
gal de armas, entre otros. 

Cuatro personas, entre ellos dos hombres y dos mu-
jeres, fueron intervenidas por la Policía Nacional en un 

hotel de la Asociación ‘El Ay-
llu’, en el distrito limeño de 
Lurigancho-Chosica.

EXTORSIÓN A EMPRESAS 
DE TRANSPORTE 
PÚBLICO Y COMERCIOS
Los detenidos pertenece-

Lurigancho-Chosica: capturan a integrantes de presunta banda 
criminal que extorsionaba a empresas de transporte 
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Viaje termina en tragedia: diez fallecidos y 15 
heridos tras despiste de van en Huarochirí

La unidad, de placa CHS-453 y 
perteneciente a la empresa Trave-
lero, realizaba paseos turísticos ha-
cia la atracción.  

Se confirmó el fallecimiento de 
nueve personas: siete en el lugar 
del accidente, una en el Hospital 
San Juan de Matucana y una en el 
Hospital José Agurto Tello de Cho-
sica 

Según el medio local ‘Mika TV’, las 
víctimas son turistas que habrían 
partido desde Lima con destino al 
nevado de Rajuntay. 

El hecho ocurrió en la zona de Ca-
sapalca, distrito de Chicla, provin-

cia de Huarochirí.
(Daniela Orellana - larepublica.pe)
Un viaje turístico con destino al nevado de Ra-

juntay terminó en tragedia la madrugada de 
este domingo 22 de marzo, luego de que una 
minivan con 22 pasajeros se despistara y caye-
ra aproximadamente 80 metros en una vía ca-
rrozable hacia Marcapomacocha, en la zona de 
Casapalca, distrito de Chicla, provincia de Hua-
rochirí.

El accidente ocurrió alrededor de las 5.00 a. m. 
y dejó un saldo de diez personas fallecidas y 15 
heridos de consideración, según confirmó el Mi-
nisterio de Salud (Minsa). Ellos habrían partido 
desde Lima.

Asimismo, medios locales informaron que se 
trataba de un viaje turístico con destino al neva-
do de Rajuntay y el accidente ocurrió alrededor 

de las cinco de la mañana.
 Accidente fatal
La unidad, de placa CHS-453 y perteneciente a 

la empresa Travelero, realizaba paseos turísticos 
hacia la atracción. 

Los heridos fueron trasladados al hospital San 
Juan de Matucana, donde reciben atención mé-
dica.

Confirman trágico saldo
En horas de la noche de este domingo, el Min-

sa informó que, de acuerdo con el reporte del 
Equipo de Monitoreo de Emergencias y Desastres 
(EMED) de Salud Huarochirí, se contabilizaron 15 
personas lesionadas, quienes fueron derivadas a 
distintos establecimientos: 9 al Hospital San Juan 
de Matucana, 1 al Hospital Nacional Hipólito 
Unanue, 2 al Hospital José Agurto Tello de Chosi-
ca y 3 al Hospital de Lima Este–Vitarte.

10 FALLECIDOS
Además, la entidad también confir-

mó el fallecimiento de diez personas: 
siete en el lugar del accidente, una 
en el Hospital San Juan de Matucana 
y una en el Hospital José Agurto Tello 
de Chosica, mientras sus equipos conti-
núan con la atención y la coordinación 
con las autoridades.

LLEGAN AL LUGAR DE LOS HECHOS
Hasta la zona llegaron la subprefec-

ta de Chicla, Natali Aguilar Espinoza, 
personal de serenazgo, efectivos de la 
Policía Nacional del Perú de la comi-
saría de Casapalca, así como la Policía 
de Carreteras y pobladores de la zona, 
quienes participaron en las labores de 
rescate.

Las autoridades continúan con las 
diligencias para esclarecer las causas 
del siniestro y verificar la identidad de 
las víctimas. 
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No pudo ser para Universitario. El último sába-
do, los cremas empataron a cero con Comerciantes 
Unidos en Cutervo por la octava jornada del Tor-
neo Apertura 2026 de la Liga1 Te Apuesto.

El resultado hizo que Universitario de Deportes se 
distancie a cinco puntos con el líder Alianza Lima. 
Javier Rabanal, entrenador del cuadro merengue, 
mostró su molestia por la igualdad de su equipo en 
lo que fue la más reciente jornada de la liga perua-
na de primera división.

“Disgustado por el resultado. 
En la segunda parte hicimos méritos para hacer 

el gol, pero hay que hacer las ocasiones. 
Nos vamos un poco disgustados por eso”, le dijo 

Rabanal a Fútbol en América.
¡La palabra de Rabanal en Universitario
Luego, el también exDT de Independiente del 

Valle habló de la distancia que tienen 
los primeros puestos en la tabla de po-
siciones.

“Cuando estás en la ‘U’ sabes que 
tiene que estar arriba, ganar partidos 
consecutivos y por ahora no se nos da. 

Hay que tratar de llevar la presión y 
llevarla desde otra perspectiva. Sabe-
mos que estamos con un poco de déficit 
de puntos y hay que seguir trabajan-
do. 

Estamos convencidos que las victo-
rias seguidas van a llegar. Todavía 
quedan muchas fechas”, remarcó.

Más adelante, Javier Rabanal tuvo 
comentarios de cara al cotejo ante 
Alianza Lima en el Monumental. 

El cotejo está programado para el 

“Tenemos que dar un golpe sobre la mesa”: 
Rabanal ya calienta el Clásico en el Monumental 

El entrenador de Universitario habló tras la igualdad con Comerciantes Unidos 
y ya le apunta a Alianza Lima. 

sábado 4 de abril.
“En el Clásico tenemos que dar un golpe sobre la 

mesa y a partir de allí equilibrar un poco más las 
cosas. 

No es un partido más porque es una enfrenta-
miento directo con un equipo que está en la punta. 

Es lo mejor que te puede pasar cuando vienes por 
debajo porque tienes que ganar.

 Son partidos importantes”, dijo el estratega de 
Universitario.

Por último, sobre el cambio de Martín Pérez Gue-
des contra Comerciantes Unidos, añadió que “él 
estaba bien en el campo y quisimos cambiarle el 
esquema al equipo contrario. 

Son jugadores competitivos y se entiende que no 
quieran salir. 

Ese carácter que mostró nos va a dar muchas co-
sas”.


